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Buenos .l\ires, 

. Visto el eXEsQiente nO 89.780/~5, 
rele.cl.onado con la re stitllción del nombre de "Virrey :Dore 
to U

, al tramo designado actue.1.m.ente '~Calabriau, y -

CONSIDEPJümo: 

Que si bien los valores de la co
illlUlidad calabre sa son altamente reconocidos Dor le. I.lwlic,! 
~a1idad de la Ciudad de Euenos Aires, el caabio de denomi 
nación de la arteria Virrey Loreto, ~or Calabria en el 
tramo afectado, resulta injustificable ~or cuanto se tra
ta de una calle de antigua data, desienada con ese nombre" 
por la Ordenanza General de Nomenclatura del 27 de noviem 
bre de 1893, como se ha señalado en reiteradas present~
ciones de núcleos vecinales que objetaron la modificaci6nj 

Que una característica de la zona 
en que dicha arteria se halla ubicada co~siste en que di§ 
tintas arterias llevan el nomore de virreyes del Río de 
la Plata, circlJ.nstencia que coadyuva a cOlueri::t'le a aqué
lla Wla fisonomía especial; 

QLle, .por otra parte, no existen 
interrupciones topogrp~icas que pudiesen justificar la mo 
dificaci6n introducida; 

Que se estima conveniente reempla 
zar el nombre de la calle uF'lorencio' Sánchez" por el de 
"Calabria" y trasladar el ele uFlorencio Sánchez" a la 
n¡tvenida de los Ombúesu, denominaci6n que si bien es ~¡jra
dicional no resulta evocativa de ninguna personalidad; 

Por ello y en uso de las facultades 
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conreridas ~or las leyes nros. 2l.3l? y 21.557 
15.270 Y 15.500); 

S..UWIOÍfA y PR01.J.O.LG.-1. COH 

ORD~i~"n¡Z,A 

Denooinase "Virrey Loreto" el tre.mo de la calle 
uCala-oriau con,Pxel'ldido entre las de Rosetti y Cra 
mer, con lo cual a~u~lla recobra su desiGnación 
originaria en toda su extensión, deroGándose la 
ordenanza n C 29.799. 

Denorr:.ínase "Calabria" a la actual. calle "Florencio 
Sánche ZU que nace en~Belgrano y termina en lo. ca
lle "Brasil", en la zona portL'taria, quedando modi
ficada en tal sentido la ordenanza del 28 de no
viembre de 1919. 

Denomínase llFlorencio Sénc'hezu a. la actual u;¡\'veni
da de los Ombúes", Q.ue nace en Valentín Alsina y 
termina en el Río de la Plata, quedando modifica
da la ordenanza del 27 de noviembre de 1893, en 
cuanto se refiere a dicha avenida. 

La presente ordenanza será refrendada por los se
ñores Secretarios de Obras ?úblicas y de Cultura. 

Dé~e al Registro liWlicipalj publíquese en el Bol~ 
tín lIwlicipalj comlu1.íqllese a la Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones (EHTBL); a la Empresa Haci.Q 
nal' de Correos y Telégrafos' (EHCOTEL) y a la Poli 
cía Federal y, para su conocimiento y demás efec
tos, "pase al Instituto F~stórico de la Ciudad de 
Buenos Aires y a las direcciones de Fiscalización 
de Obras y Catastro, de Tránsito y Obras Viales y 
de Obras y Mantenimiento, que .dispondrá la coloc~ 
ci6n de las placas de nomp,_n~ura correspondien
tes. 
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